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plazo de dos meses a contar a partir del siguiente día al del
recibo de la notificación.

Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos
116 y 117.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, podrá
interponerse recuso de reposición con carácter potestativo en el
plazo de un mes, ante el mismo órgano de la Gerencia Municipal
de Urbanismo que dictó la Resolución, sin que puedan
simultanearse ambos recursos y sin perjuicio de que el interesado
pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro que estime oportuno.

El expediente se encuentra de manifiesto en el Servicio
de Urbanismo, sito en Alameda Poeta Gimeno Castellar, de
esta localidad.

Lorca a 7 de septiembre de 2001.—El Tte. Alcalde de
Urbanismo, Josías David Martínez Fajardo.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Lorca
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9626 Aprobación definitiva del proyecto de reparcelación
de la unidad de actuación 8.1. en C7 Río
Guadalentín Dip. La Hoya.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por resolución de Alcaldía de fecha 7 de septiembre de
2001, se acordó aprobar definitivamente el Proyecto de
Reparcelación de la Unidad de Actuación 8.1. en C/. Río
Guadalentín, en Dip. La Hoya, redactado por el Arquitecto don
Pedro García Pallarés.

Contra el presente acuerdo, que es definitivo en vía
administrativa, cabe interponer directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado correspondiente
de lo Contencioso-Administrativo de los de Murcia, en el
plazo de dos meses a contar a partir del siguiente día al del
recibo de la notificación.

Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos
116 y 117.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, podrá
interponerse recuso de reposición con carácter potestativo en el
plazo de un mes, ante el mismo órgano de la Gerencia Municipal
de Urbanismo que dictó la Resolución, sin que puedan
simultanearse ambos recursos y sin perjuicio de que el interesado
pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro que estime oportuno.

El expediente se encuentra de manifiesto en el Servicio
de Urbanismo, sito en Alameda Poeta Gimeno Castellar, de
esta localidad.

Lorca a 7 de septiembre de 2001.—El Tte. Alcalde de
Urbanismo, Josías David Martínez Fajardo.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Lorca
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9627 Aprobación definitiva del modificado del proyecto
de urbanización correspondiente al núcleo de
Librilleras.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por resolución de Alcaldía de fecha 27 de julio de 2001, se
acordó aprobar definitivamente el Modificado del Proyecto de
urbanización correspondiente al núcleo de Librilleras, redactado
por la Arquitecto doña María Teresa Gómez Romero.

Contra el presente acuerdo, que es definitivo en vía
administrativa, cabe interponer directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado correspondiente
de lo Contencioso-Administrativo de los de Murcia, en el
plazo de dos meses a contar a partir del siguiente día al del
recibo de la notificación.

Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, podrá interponerse recuso de reposición con carácter
potestativo en el plazo de un mes, ante el mismo órgano de la
Gerencia Municipal de Urbanismo que dictó la Resolución, sin
que puedan simultanearse ambos recursos y sin perjuicio de
que el interesado pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro
que estime oportuno.

El expediente se encuentra de manifiesto en el Servicio
de Urbanismo, sito en Alameda Poeta Gimeno Castellar, de
esta localidad.

Lorca a 7 de septiembre de 2001.—El Tte. Alcalde de
Urbanismo, Josías David Martínez Fajardo.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Lorca
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9624 Aprobación inicial del estudio de detalle de las
parcelas B7 y B8 del P.P. del Polígono Industrial de
La Hoya.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por resolución de Alcaldía de fecha 7 de septiembre de
2001, se acordó aprobar inicialmente el Estudio de Detalle
de las parcelas B7 y B8 del P.P. del Polígono Industrial de La
Hoya, y suspender el otorgamiento de licencias de
parcelación de terrenos, edificación o demolición en el
ámbito afectado por el Estudio de Detalle, por un plazo
máximo de dos años, salvo que con anterioridad se hubiere
procedido a la Aprobación definitiva del mismo.

Lo que se hace público para general conocimiento y a
los efectos de que los interesados puedan examinar el
expediente y formular cuantas alternativas y sugerencias
estimen convenientes, en el plazo de veinte días a contar a
partir del día siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» o en
su caso, desde la notificación individualizada.

El expediente se encuentra de manifiesto en el Servicio
de Urbanismo, sito en Alameda Poeta Castellar, 2, de esta
localidad.

Lorca a 7 de septiembre de 2001.—El Tte. Alcalde de
Urbanismo, Josías David Martínez Fajardo.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Lorca
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9628 Aprobación definitiva del proyecto final de
urbanización del plan especial de reforma interior
R-3.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por resolución de Alcaldía de fecha 27 de julio de 2001,
se acordó aprobar definitivamente el proyecto de
urbanización del plan especial de reforma interior R-3,


